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RESOLUCIÓN DE 5 DE AGOSTO DE 2024 DE LA PRESIDENTA DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 

ALMERÍA POR LA QUE SE CONSTITUYE LA CUARTA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE POLICÍA 

PORTUARIA EN LA AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERIA 

 

 

A la vista de las actuaciones realizadas por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de aptitud y 

méritos, convocadas con fecha 8 de abril de 2024 para la constitución de una bolsa de trabajo temporal 

en la ocupación Policía Portuaria, esta Presidencia, en ejercicio de las facultades delegadas por el Consejo 

de Administración de la Autoridad Portuaria de Almería-Motril, en sesión de 21 de mayo de 1993, 

ratificadas por acuerdo del mismo órgano de la Autoridad Portuaria de Almería, en sesión de 27 de 

diciembre de 2005, 

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de candidaturas aptas, con sus respectivas puntuaciones por 

orden de valoración final, que se adjunta.  

 

SEGUNDO.   Constituir la cuarta bolsa de trabajo para la cobertura de necesidades de contratación 

temporal de personal laboral sujeto a convenio en la ocupación Policía Portuaria, formada 

por las diez (10) candidaturas aprobadas que aparecen en la lista final por riguroso orden 

en atención a las puntuaciones obtenidas en el conjunto del proceso selectivo.  

 

La bolsa de trabajo temporal tendrá una vigencia de 24 meses, a contar desde el día de 

fecha, conforme a lo previsto en la cláusula tercera de su Reglamento de Regulación. 

 

TERCERO.      Acordar su publicación en la página web de la APA.  

 

 

Contra la presente RESOLUCION, que pone fin a la vía administrativa, se podrá potestativamente 

interponer Recurso de Reposición ante esta Presidencia en el plazo de un mes, o impugnarla directamente 

ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses mediante el oportuno 

Recurso, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 123 y 124 Ley 39/15, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Públicas. El plazo máximo para dictar y 

notificar la resolución del recurso de reposición será de un mes entendiéndose desestimado por silencio 

negativo en caso contrario. Los plazos referidos se iniciarán a partir del día siguiente al de notificación de 

la presente comunicación. 

 

LA PRESIDENTA, 

 

 

 

María del Rosario SOTO RICO 
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ANEXO  

 

Nº DE ORDEN   DNI APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL 

1º ****4868* Valverde Fernández Isaac 77,74 

2º ****0335* López Arcos Miguel 76,20 

3º ****6588* García López Lorenzo Manuel 75,57 

4º ****2669* Jiménez Rodríguez Julio Alberto 66,60 

5º ****2692* Pimentel Fernández Saray 65,30 

6º ****1471* Murcia Ramos Francisco José 62,15 

7º ****5596* Vázquez Acién Gustavo Adolfo 60,76 

8º ****5313* Bahmad Guetioui Oussama 49,98 

9º ****9235* Arcos Ponce Antonio 47,94 

10º ****7589* Villoslada Martín Pablo 46,88 
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